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%tiT»íi «nscriTorea forsosoi < i» Qaceta loaos 
ios poeblos del Archipiélago erigidos «"vilmente. 
p*gaDtio su impone los que pnedaiD, y snoilendo 
por los demís lo» fondos de las respecíivaí 

'Real érden de f f i dé Zewmr-re ¡Rfs; 

Se declara texto oflcial, y aateutlco el de la> 
disposiciones oflclsles, caalqnlera que sea so 
'•irlgen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
Unto serA?) obligatorias eu su cnmpllmiento. 
|lJwl>érior, Decreto de SO Febrero de i S 6 i . \ 

^ 

E R A L OE FILÍPICAS 
Hacienda. 
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INISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 916.—Excmo. Sr. 
1 Rey (q. D . g . ) y en su nombre la Reina Re

nte del Reino se ha servido expedir el Real De-
L ) siguiente:—En observancia á io que previene 
artículo 85 de la Cons t i t uc ión de la M o n a r q u í a y 
27 del decreto de A d m i n i s t r a c i ó n y Contabilidad 

ra las provincias de Ul t ramar de 12 de Setiembre 
1870, á propuesta del Minis t ro de Ultramar, de 

uerdo con el Conseio de Mi i i i s t ros , en nombre de 
Augusto Hi jo el Rey D . Alfonso X I I I y como 

ina Regente del Reino, Vengo en decretar lo s i -
tiente;—Artí"ulo ún ico . E n el año económico de 
94-95, mientra* otra cosa no se disponga, c o n t i n u a r á n 

Riendo en ias Islas F i l í p i c a s los presupueslos ge 
ri rales aprobados para 1893-94 con apl icación á los 

rvicios ordinarios y permanentes y con las mo-
Gcaciones acordadas en los mismos.—Dado en Palacio 
30 de Junio de 1 8 9 4 . — M a r í a Cristina.—'EX Minis t ro 
Ultramar, Manuel Becerra y Bermudez,—De Real 

den lo digo fc. V . E , para su conocimiento y efectos 
ngiguientcs.—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 

Jldrid, 4 de Julio de 1894. -Becerra . - Sr. Gober-
dor General de las Islas Fi l ip inas , 
fianila, 8 de Agesto Í 8 9 4 . — C ú m p l a s e y psse íi 
Intendencia general de Hacienda para los efectos 

rrespon dientes. 

BLANCO. 

A dminis t r a c ión C i m l . 

El progreso que se viene observando en estas Is-
|B, tanto en la cul tura de sus h-ábitantes como en 
idas las esferas de la actividad humana, desde la 
pertura del Canal de Suez, es tan palpable y a v i 
ente, que fuera ocioso demostrarlo; pero lejos de 

ler este adelanto causa bastante para no realizar otros 
levos, debe, por el contrario, estimular las fuer
as vivas del Pais á mayores perfeccionamientos, por-
Jie no han permanecido estacionarios la Ind ia y el 
'&ipto, las Colonias holandesas de Java y de Su
birá, el imperio del J a p ó n y la Cochinchina f ran
ca, siuó que antes bien, han procurado y procu-

la^í80' P0.1" todos los méd ios posibles, aumentar sus 
roducciones, perfeccionarlas, ensanchar su actual es-
pra de consumo y abrirse nuevos mercados, por cuyo 
Motivo, si llevadas estas Islas de una imprudente 
afianza en las ventajas naturales de que disfrutan 

554j 0 Cuidan de utilizarlas por medio del trabajo asi-
y de la ap l icac ión inteligente de los modernos 

jdelantos á la agr icu l tura y la industr ia , bien pronto 
ka '• * Veriau postergadas en sus mercados naturales por 
L ¡j )ros paises m á s diligentes v celosos de sus propios 
1 freses. o - r r 

^ P 1 1 ^ de la era de reformas en todos los ó r d e -
v 8 Je â A d m i n i s t r a c i ó n públ ica , porque han atra-

lérIÍfeoh e5taS Islas desde el 8ño de 1880 hasta la 
v j ^ ' (i?sPues ^ establecimiento da las lineas de 
flue interinsulares, de las telegr^fi-aa, del cable 

'JBuin 1 ^0ne en es,;i'echa re lación con el resto del 
¿exip ACÍVÍ1íz"kío' del aumento considerable de la 

«e'benefi • ^ ^ v a d a , del progreso realizado en el 
v 10 del azúca r con el empleo de las m á q u i n a s 

^ ¡^P01* ^n los ingenios, y d e s p u é s de otros muchos 

ireiis ados á cabo en u n Plazo relativamente 
^a j1^0' es necesario darse cuenta de las ventajas 

4 istadas, aquilatar las nuevas fuerzas p roduc t i -
> antear y medir en una palabra, el alcance y 

fes 
ireseí 

solidez de los progresos obtenidos á fin de que s ir
van de base firme y sólido cimiento á futuras y m á s 
dilatadas empresas. 

Tales han sido los p -opós i tos de este Gobierno Ge
neral al decretar en 9 de Marzo ú l t imo, por in ic ia
t iva de la Dirección general de A d m i n i s t r a c i ó n C i 
v i l , la ce lebrac ión de una Expos i c ión Regional de 
Fi l ipinas que habia de ser inaugurada el 30 de No
viembre p r ó x i m o , i n a u g u r a c i ó n transferida al 23 de 
Enero del a ñ o de 1895 por las razones que en m i 
decreto de 27 de Jul io ú l t imo se exponen. 

Examinando detenidamente el referido decreto de 
convocatoria de 6 de Marzo, inserto en la Gaceta de 
14 del mismo mes, y la exposic ión que le precede, 
as í como el Reglamento y el Programa que le acom
p a ñ a n , a d q u i r i r á V . S. conocimiento exacto del ver 
dadero alcance de dicho certamen y dal pr inc ipa l ob
je t ivo que con su ce lebrac ión se persigue, que no 
es otro que el de dar á conocer los medios econó
micos de producir, los instrumentos de trabajo, la 
c u a n t í a y valor in t r ínseco de. los productos de las 
principales industrias, la influencia de las v ías de 
c o m u n i c a c i ó n y del estado actual de los trasportes 
en e l precio de los a r t í cu los y cuantos datos, ante
cedentes y noticias se crean ú t i l e s á completar el 
conocimiento perfecto y acabado del estado actual de 
cada una de las industrias y de los elementos con 
que p o d r í a contarse para eí piaoteamieuto y desa
r ro l lo de otras nuevas. 

No se trata por lo tanto, como en pasados tiempos, 
de exhibir curiosidades y rarezas que carezcan de 
valor científico ó industr ia l , n i prodigios de habilidad 
ó de paciencia que no s e ñ a l e n verdadero progreso 
f n las arles ó en las manufacturas, n i productos 
escrupulosamente escogidos, cuyas muestras no corres
pondan con los frutos que se destinan a l mercado. 

La ca rac te r í s t i ca de esta Expos i c ión , ha de ser la 
exactitud y veracidad de loa hechos, la perfecta corres
pondencia entre las muestras de los productos na
turales, ó de los obtenidos por la industr ia del hom
bre que se exhiban en el C e r t á m e n , con la masa 
general de los que se ofrezcan ó puedan ofrecerse 
a la púb l i ca con t ra tac ión . 

Interesa t amb ién , en alto grado, conocer los precios 
de los a r t ícu los cuyas muestras se remitan y la can
tidad de los que siendo iguales á las muestras, puedan 
ofrecerse al mercado. 

Basta con lo expuesto para que penetrado V . S. 
del verdadero alcance y objeto de la Exposic ión de 
que se trata, se dedique con el mayor empeño á 
que esa provincia de su merecido cargo, se vea digna
mente representada en dicho C e r t á m e n , dejando al 
prudente arbi t r io de V . S. s e g ú n las condiciones de 
cada localidad, el crear ó no una Junta provincial 
ó Juntas locales para auxi l iar le en sus gestiones, ut i 
l izando el valioso concurso de los M . M . R. R. Curas 
p á r r o c o s , de los elementos oficiales,, y de los particulares 
que á ellos se ofrezcan, para alcanzar el fin que se 
persigue, procurando desvanecer toda desconfianza acer
ca de la devo luc ión de objetos que si pudo tener a l g ú n 
fundamento cuando se trataba de Exposiciones cele 
bradas en paises lejanos, no tiene r a z ó n de ser en el 
presente caso, con tanto més motivo cuanto que se
g ú n lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento pu
blicado en la Gaceta del 14 de Marzo «la Admin i s -
» t r ac ión del C e r t á m e n queda obligada á satisfacer á 
»sus d u e ñ o s e l valor de los objetos s u s t r a í d o s en 
i e l i n t é r v a l o de tiempo que medie de de su entrega 
» h a s t a su devo luc ión .» 

Se hace t a m b i é n necesario que se sirva V . S. es-
plicar detenidamente y hacer 11< gar, por los medies 
que crea convenientes, á todos ios pueblos de esa 
provincia , aquellos de que puedan valerse los expo
sitores para el env ió al C e r t á m e n de sus produc

tos, s e g ú n detalladamente se expresa en el referido 
Reglamento. 

Espero confiadamente del celo é i lu s t r ac ión de V . S. 
que no omi t i r á medio a lguno para tstimulfcr ia 
concurrencia de expositores al C e r t á m e n de que se 
t r á t a , qu* i n c u l c a r á en el. á n i m o de esos habitaptes 
el deber en que se encuentran de cooperar al mejor 
resultado de la primera Expos ic ión Regional que se 
celebra en Fi l ip inas y que p r o c u r a r á por cuantos rae* 
dios es t én á su alcance con t r ibu i r eficazmente al éxi to 
de una solemnidad que h a b r á de inf lu i r de un modo 
considerable en el progreso mora l y material de estas 
provincias e s p a ñ o l a s . 

Dios guarde á V . . . muchos a ñ o s . Mani la , de 
Agosto de 1894. 

BLANCO. 

¿/r. Gobernador C i v i l ó P o l í t i c o M i l i t a r de la p r o 
vincia ó dis t r i to de 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L DE H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Estracto de ias Reales ó rdenes rotativas al movi 
miento de personal del ramo de Hacienda, recibidas 
por e l vapor-correo «Is la de L u z o n . » a as cuales ge 
ha pue to ei c ú m p ' a s e por el Excmo. Sr. Soberuhg-
dor General con fecha 21 de Jul io p r ó x i m o pasado y 
se publica á c o n t i n u a c i ó n en cumplimiento de lo d is 
puesto en Real decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real ó r d e n u ú r a . 817 de 9 de Junio ú l t i m o , nom

brando por el turno 3.o á D . E m i l i o Linares A s -
t ray , para la plaza de Jefe de negociado de 3.a clase 
de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra n ú m . 818 de 2 de Junio ú l t imo , trasladando á 
D . T o m á s Queipo y Campo, para la plaza de Oficial 
4.0 Cajero G u a r d a - a l m a c é n de la A d m i n i s t r a c i ó n 
de Hacienda púb l i ca de Pangasinan. 

Otra n ú m . 819 de 2 de Junio ú l t i m o , trasladando á 
D. Manuel Benito Fernandez, para la plaza de Ofi
cial 4.o de la In te rvenc ión general de la A d m i 
n i s t r a c i ó n del Estado de estas Islas. 

Otra n ú m . 820 de 4 de Junio ú l t i m o , declarando 
cesante á D . J o s é Mar ía S e d e ñ o de Poveda, del 
destino de Oficial 3.o Contador de ia Aduana de I l o i l o . 

Otra n ú m . 821 de 4 de Junio ú l t imo, nombrando por 
el turno 4.0 á D . Enrique Brias de Coya, para la 
plaza de Oficial 3.° Contador de la A d m i n i s t r a c i ó n 
de Aduanas de I l o i l o . 

Otra n ú m . 822 de 8 de Junio ú l t i m o , nombrando por 
el turno 3.o á D . Leopoldo Ortiz y P í , para la 
plaza de Jefe de Negociado de 1.a clase de la I n 
tendencia general de Hacienda. 

Otra n ú m . 823 de 8 Junio ú l t i m o , trasladando en co
m i s i ó n á D . Augusto Rub io y Quesada, para ia 
plaza de Oficial l . o de la I n t e r v e n c i ó n general de 
ía Admin i s t r ac ión del Estado de estas Islas. 

Otra n ú m . 824 de Junio ú l t imo ú l t imo , nombrando 
por el turno 4.0 á D. Fernando Rivera y Rigal , 
para la plaza de Jefe de Negociado de 3.a clase ele 
la Intendencia general de Hacienda. 

Otra n ú m . 825 de 9 de Junio ú l t i m o , declarando 
cesante á D . A n g e l O m a ñ a , del destino de Jefe de 
Negociado de 2.a clase de la Intendencia. 

Otra n ú m . 826 de 9 de Junio í i l t imo , nombrando por 
el turno 4.o á D . Federico N i n de Cardona, para ia 
plaza de Jefe de Negociado de 2ca clase de la I n 
tendencia general de Hacienda. 

Otra n ú m . 827 de 9 de Junio ú l t imo , declarando cesante 
& D . Pedro Vergara, del destino de Oficial l . o de 
Admin i s t r ac ión de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra n ú m . 828 de 9 de Junio ú l t i m o , trasladando 
á D. Roberto K i t h y R o d r í g u e z , para la plaza de 
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Oficial l . o de la A d m i n i s t r a c i ó n de la Intendencia 
de Hacienda. 

Otra n ú m . 829 de 9 de JUDÍO i i l t i m o , declarando cesante 
á D. J o a q u í n Mar t ínez Balboa, del destino de Ofi
cial l . o Vista de la A d m i n i s t r a c i ó n de la Aduana 
de esta Capi ta l . 

Otra n ú m . 830 de 9 de Junio ú l t i m o , nombrando por 
el turno 3.o á D . C&rlos Rubio, para la plaza de 
Oficial l . o Vista d é l a A d m i n i s t r a c i ó n de la Aduana 
de esta Capital , 

Otra n ú m . 831 de 9 de Junio ú l l i m o , declarando ce
sante á D. Eduardo Carvajal, del destino de Oficial 
S.o de A d m i n i s t r a c i ó n de la Intendencia general 
de Hacienda. 

Otra n ú m . 832 de 9 de Junio ú l t i m o , nombrando por 
el t u rno 4.o á D J o s é Sancbez Ferrer, para la 
plaza de Oficial 3.o de A d m i n i s t r a c i ó n de la I n 
tendencia general de Hacienda. 

Otra n ú m . 833 de 9 de Junio ú l t i m o , trasladando á 
J o s é Sarthou y Calvo, para la plaza de Jefe de 
Negociado de 2.a clase de la Intendencia general 
de Hacienda. 

Otra n ú m . 834 de 9 de Junio ú l t imo , trasladando en 
comis ión á D . Julio Fernandez de la Vega, para 
la plaza de Oficial l . o de la Intendencia general 
de Hacienda. 

Otra n ú m . 843 ae 9 de Junio ú l t i m o , trasladando 
á D . Mariano Pradi l la , para la plaza de Oficial 
4.o de la I n t e r v e n c i ó n general de la A d m i n i s t r a c i ó n 
del Estado de estas Islas. 

Otra n ú m . 844 de 9 de Junio ú l t i m o , trasladando 
á D . Joaqu ín Castro Ar izcun , para la plaza de Ofi-
4 o Cajero Gnarda-almacen de la A d m i n i s t r a c i ó n 
de Hacienda publica de C e b ú . 

Otra n ú m . 845 de 9 de Junio ú l t i m o , declarando cesante 
á D . Francisco Garc ía Romero L e ó n , del destino de 
Oficial 2.o de la Intendencia general de Hacienda. 

O t r a n ú m . 846 de 9 de Junio ú l t i m o , trasladando á 
D . Alfonso G a r c í a Salva, para la plaza de Oficial 
2.o de A d m i d i s i r a c í ó n de la Intendencia general 
de Hacienda. 

Otra n ú m . 847 de 9 Junio ú l t i m o , nombrando por el 
tu rno 3.o k D. Manuel M é n d e z Cancela, para la 
plaza de Oficial 2.o Vista de l a Admin i s t r ac ión de 
Aduanas de esta Capital . 

Otra n ú m . 848 de 9 de Junio ú l t i m o , nombrando por 
e l t u rno 4.o á D . Manuel Horcada, para la plaza 
de Oficial 3.o Vis ta de ia A d m i n i s t r a c i ó n de Adua
nas de esta Capital . 

Otra n ú m . 849 de 12 de Junio ú l t i m o , nombrando 
por el turno 3.0 á D Alfredo E n r í q u e z , pa ra la plaza 
de Jefe de Negociado de 2.a clase de la Intendencia 
general de Hacienda. 

•Otra n ú m . 850 de 11 de Junio ú l t i m o , aprobando el 
nombramiento interino de D . A n g e l Cenjor, para la 
plaza de Jefe de Negociado de 3.a clase Admin i s 
trador de Hacienda públ ica dé Bulacan. 

Otra n ú m 851 de 11 de Junio ú l t imo , aprobando el 
nombramiento in ter ino de D. Mariano Vallejo, para 
la plaza de Jefe de Negociado de 3.a clase A d m i n i s 
trador de Hacienda púb l i ca de I l o i l o . 

Otra n ú m . 852 de 11 de Junio ú l t imo , aprobando el 
nombramiento ioter ino de D. J o s é Aldana Lapuente, 
para la plaza de Oficial 3.o de A d m i n i s t r a c i ó n de 
la Intendencia general de Hacienda. 

Otra n ú m . 853 de 11 de Junio ú l t imo aprobando el 
nombramiento interino de D. Antonio González Gor-
donci l lo , para la plaza de Oficial 4.o de A d m i n i s 
t rac ión de la O r d e n a c i ó n general de Pagos. 

Otra n ú m . 854 de 11 de Junio ú l t imo , aprobando el 
nombramiento interino de D . Juan H e r n á n d e z Sa-
racho, para la plaza de Oficial 5.o G u a r d a - a l m a c é n 
Recaudador de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda de 
Bataau. 

Otra n ú m . 856 de 11 de Junio ú l t i m o , confirmando 
el nombramiento de D . Manuel Castillo y Rivera, 
para la plaza de Oficial 5.o G u a r d a - a l m a c é n Re
caudador de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda públ ica 
de Nueva Eci ja . 

Otra n ú m . 857 de 11 Junio ú l t i m o , confirmando el 
traslado de D . Juan González Muñ iz , para la plaza 
de Oficial 5.o In terventor de la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Hacienda p ú b l i c a de B a r i l i . 
Man i l a , 10 de Agosto de 1894.—P. P . — E l S u b i n 

tendente, P e ñ a r a n d a . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
por el Gobierno General en funciones de Hacienda 
desde el 16 a l 31 de Mayo ú l t i m o . 
Mayo 16. Nombrando á "D. Carmelo Sapit, para 

servir interinamente la plaza de aspirante 3.o de ia 
A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda púb l i ca de Bulacan. 

I d . i d . Autorizando la i nc lus ión en el Capí tu lo de 
Resultas de las cantidades de pfs. H 9 : 2 5 p£=. 54<90 
y pfs. 4 05 para satisfacer á ios fondos locales el 
90 p § sobre el valor de las multas impuestas por 
e l Gobernador P. M . de Tarlac á varios infractores 
de los servicios municipales y p res t ac ión personal. 

I d . 23. Concediendo á D . José Mar ía A g u i l a r y 
Cuadrado, u n plazo de seis meses para presentar el 

t í tu lo correspondiente al destino de Jefe de Negociado 
de 3 s clase Adminis t rador de Hacienda públ ica de 
la Pampanga. 

I d i d . Anticipando tres meses de licencia por en
fermo para la P e n í n s u l a á D . J o a q u í n del Alcázar 
y Herraiz, Jefe de Negociado de 1.a clase de la 
Sección de Impuestos directos de la Intendencia ge
neral de Hacienda. 

I d . i d . Autorizando en concepto de «gas to s á 
formal izar» e l abono de los haberes que solicita Don 
Manuel Eduardo Fernandez V á z q u e z , Promotor Fis
cal que fué de Cápiz . 

I d . i d . I d . en i d . el abono de las gratificaciones 
devengadas desde el 28 de A b r i l de 1885 hasta el 
30 de Junio de dicho año que solicita D . Francisco 
Topete, Médico de la Armada, por su asistencia fa
cultat iva prestada á las fuerzas del Regimiento I n 
fan te r í a Visayas n ú m . 72 destacadas en la Isabela 
de Basilan. 

I d . i d . I d . en i d . i d . el i d . de las i d . i d . desde 
l . o de Julio de 1885 hasta el 22 de Junio de 1886 
que solicita D . Francisco l o p e t e por i d . i d . i d . 

I d . i d . i d . en id . i d . ia devo luc ión á D R a m ó n 
Puyol y Palacios, Subdirector de Secc ión de 2.a c!ase 
que fué de la A d m i n i s t r a c i ó n general de Comunica
ciones de las cantidades que en concepto del 10 p ^ le 
fueron descontadas de sus indemuizaciones. 

I I . i d . I d . en i d . i d . el abono de la diferencia 
de haberes que solicita D . A r t u r o í z n a r t , Oficial 2.0 
de la Inter vrención general del Estado. 

I d . i d . I d . en i d . i d . el i d . de la i d . i d . sol i 
citada por D.a Sofía Rodr íguez Berriz, que dejó de 
percibir su difunto esposo Sr. Araujo. 

I d . i d . I d . en i d . i d . el i d . de la i d . i d . que 
solíci ta D . A n g e l O m a ñ a , Jefe de Negociado de 2.a 
clase de la Ordenac ión general de Pagos. 

I d . i d . Concediendo á D. Jul io de la Rosa, Ofi
cial 4.o Guarda cuñOc de la Casa de Moneda de és ta 
Capital seis meses de plazo para presentar el t í tu lo 
profesional que acredite su aptitud legal para desem
p e ñ a r dicho cargo. 

I d . i d . Rehabilitando á D.a Paula Mendoza en el 
disfrute de su p e n s i ó n de 150 pesos anuales que le 
fué concedida por Real ó rdeu n ú m . 572 de 10 de 
Mayo de 1893 como viuda de D . Marcelino Menen-
dez, Oficial 5 o Interventor de Aforo de 4 a ciase 
que fué de e^tas Islas. 

I d . i d . Autorizando el abono en concepto de 
« g a s t o s á formalizara de la cantidad de pfs. 4 '50 á 
favor de Benito Rodr íguez , Sargento 2.o de Infan
t e r í a retirado, como devolución del descuento del 10 
p § que se hizo de su p e n s i ó n anexa k la cruz de 
M . I . L , con que se bal a agraciado. 

I d . 80. I d . el i d . á favor de D Ange l Cenjor, A d 
ministrador de Hacienda públ ica que fué de Cagayan 
de Luzon de la sama de pfs. 259'14 en concepto 
de «gas tos á formal izar» como premios de recaudac ión 
de c é d u l a s personales sobre el 50 p g de recargo para 
fondos locales realizadas durante el a ñ o 1890. 

Mani la , 11 de Agosto de 1894.—El Subintendente, 
P e ñ a r a n d a . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el 16 al 31 de Mayo 
ú l t imo que se publica en la Gaceta con arreglo k 
lo mandado en decreto de 28 de Octubre de 1869. 
Mayo 18. Disponiendo que por la Teso re r í a Cen

t ra l y en concepto de Remesas á l a Admin i s t r ac ión 
de Hacienda de Leyte se satisfaga á D . M i g u e l Fe
rrer, el impor te de las diferencias de habereá que le 
fueron reconocidas por superior decreto de 12 del 
ac tual . 

I d . i d . Aprobando la fianza de D. Antonio Dome-
nech, para garant i r la responsabilidad que pueda 
contraer en e l d e s e m p e ñ o del destino de Oficial 4.o 
Cajero G u a r d a - a l m a c é n de la A d m i n i s t r a c i ó n de H a 
cienda públ ica de la Laguna . 

I d . i d . Autorizando las remesas de fondos á las 
Administraciones de Hacienda p ú b l i c a de Jo ló , Zarn-
boanga y Cottabato de pfs. 2.000 pfs. 4.000 y pe
sos 8.200 respectivamente, para cubr i r las atencio
nes del ramo de guerra en dichos puntos, as í como 
t a m b i é n los gastos que o r ig inen dichas remesas. 

I d . 19. Desestimando el recurso de alzada inter
puesto por el Sr. D . Manuel Luengo, Consejero i n 
terino de estas Islas contra la providencia de la 
Ordenac ión general de Pagos en la que se d e n e g ó 
el abono de sueldo personal asignado á dicho destino. 

I d . i d . Autorizando el l ibramiento en concepto de 
«á jus t i f i a r» de la cantidad de pfs. 153646 á favor 
del Habili tado D. Benito Perdiguero .con cargo al cré
dito consignado al ar t ículo 7.o cap í tu lo 2.o Secc ión 
8.a del presupuesto en ejercicio. 

I d . 2 1 . Aprobando la fianza de D . J o s é Mar ía 
A g u ü a r y Cuadrado, para garant i r la responsabilidad 
que pueda contraer en el d e s e m p e ñ o del destino de 
Jefe de Negociado de 3.a clase Admin is t rador de Ha
cienda públ ica de la Pampanga. 

I d . 28. Disponiendo que por la A d m i n i s t r a c i ó n 
de Hacienda púb l i ca de Mindoro y en concepto de 

« rem sas» á la Teso re r í a Central , se abonen 
beres de n a v e g a c i ó n devengados por D . MigJJ 
tinez C ó r d o b a , Promotor Fiscal del JUzga^ 
mera instancia de aquella provincia . 

I d . id Autorizando el l ibramiento en CODQ 

Co 

por 

MÍ 

ai 

« ¿ j u s t i f i c a r » de la cantidad de pfs. 125*00 afj, 
Habili tado de la Intendencia general de ^ 
para atender k los gastos que or igine la ¡sa 
l ibros de contabi l idad á las Administracioues P01 
delegaciones provinciales de Hacienda. 

I d . 29. Prorrogando por quince dias la 
que por enfermo viene disfrutando D. Rafael 
v a r r í a . Oficial l . o Guarda-al macen de efectos thu 

I d . i d . Aprobando la fianza de D. Francis 
jano y Serrano, para garant i r la responsabilji 
pueda contraer en el d e s e m p e ñ o del destino 
cíal L o Adminis t rador de Hacienda públ ica de 

I d . i d . Disponiendo que se devuelva al 
Rafael Go-Tiaoqui la cantidad de pfs. 4<37 4[ JEÍ 
pendiente al raes de Febrero de 1892 que ey 
exigido de m á s por la A d m i n i s t r a c i ó n da Manj Ti 
cumplimentar la providencia dictada por esta 
d e n c í a fecha 29 de Noviembre de 1893, ea i0p 
podiente de de f r audac ión de la contr ibución \ s¿e| 
t r i a l ins t ruido contra a l citado chino. fi0 

I d . i d . Aprobando la escritura de obligac ^ie 
fianza otorgada por el chino Tan-Limco, apoj to 
general del rematante chino Lim-Guatpo, para o 
t i r por u n t r ien io el servicio de arriendo de Ij noel 
maderos de anfioo de la provincia de ambos i 

I d . 30. I d . Ia fianza de D. Federico Lezann 
garant i r la responsabilidad que pueda contraerfcáíl 
d e s e m p e ñ o del destino de Oficial 4.o Cajero Gt 
a l m a c é n de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda pj En 
de Cavite. 

I d . 3 1 . I d . i d . de D . Francisco Rodríguez 
vedra para i d . i d . en el i d . i d . de Oficial t oben 
ministrador de Hacienda p ú b ' i c a de ambos Cama: esa 

I d . i d . Disponiendo que por la Tesorer ía CÍ ses| 
y en concepto de Remesas k la Admioistradoi 
Hacienda públ ica de la Isabela de Luzon , 
á D . Francisco R o d r í g u e z Saavedra el suelá|Lo 
personal que deveng 'ó como Oficial 1 .o Sacretaiii 
fué de dicha provincia. 

I d . i d . Desestimando la instancia del Sr. D, 
m á s Torres y Perona, Profesor de las Cátedri 
F í s i ca , Q u í m i c a é His tor ia natural de la Es 
prác t i ca profesional de artes y oficios de esta1 C 
en sol ic i tud de que se le abone el sobresueldo 
nado á la plaza que d e s e m p e ñ a . 

I d . i d . Revocando la providencia dictada pií 
Admin i s t r ac ión de Manila, por la que se condei 
chino Elias M . Nubla , Yu-Chiengja al pago 
sos 67*50 por supuesto defraudador de ia Gentil 
c ión indust r ia l , y disponienda se devuelva al i j l 
rrente la expresada cantidad. 

Mani la , 11 de Agosto de 1894.—El Subintenilj 
P e ñ a r a n d a . 

esa 
• a i 

DIRECCION G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N CI 

BENEFICENCIA Y SANIDAD 

Mani la , 10 de Agosto de 1894. 
E n a tenc ión a l satisfactorio resultado obteniái)! 

D . Rafael Monserrat, Subdelegado de Sanidad d 
gasinan, en la i noeu iac íón y p r o p a g a c i ó n de 
cuna en los distritos de aquella provincia, quefoii 
u n conjunto de 12.741 vacunados y para ques^ 
de es t ímulo á todos los encargados del importante! 
de v a c u n a c i ó n , el Excmo. Sr. Gobtrnador Gen 
por acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien 
poner se haga públ ico el agrado con que ha I 
los trabajos realizados en Pangasinan por el ahí 
Subdelegado de Sanidad y Vacunadores respeeli 
asi como por sus dignas autoridades y cuaotíl 
b r i l lan te éxi to obtenido con tanta eficacia han & ' 
yuvado. 

Lo que por disposición del Excmo. Sr. Goberffl 
General se publica en la Gacela para general 
nocimiento. 

A . AVILES* 

li 5 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza pa ra el d í a 15 de Agosto ^ ' T / 
Parada y v ig i lanc ia . Art i l ler ía y n ú m . 7 2 . - - ^ ^ 

dia, el Comandante del n ú m . 72, D . Antonio 
—Imaginar ia , el Coronel de la 3.a 1̂ 2 brigad») 
Enrique R o d e í r o . — H o s p i t a l y provisiones núm-
2.o C a p i t á n . — V i g i l a n c i a de á pié, Ar t i l l e r í a , 3.er 
niente.—Paseo d.e enfermos. Art i l ler ía . 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel S » ^ ^ 
Víayor, Vicente Vi l las . 



a n r p t a de Manila.—Núm. ^ 2 6 15 de Agosto de 1894.' 

re i 
lea 

COMANDANCIA M I L I T A R DE M A R I N A 
DE LA PROVINCIA DE MANILA.. 

P n el fm de enterarle de u n asunto qne le i n í e -
se cita á D . Domingo Garc í a para que por si 

medio de apoderado se presente en esta De-
^ípncia eQ horas hábi les de oficina, 
t i niia 13 de Agosto de 1894.—Pedro Riudavets. 

iel 

| 

Marina 

Anuncios oficiales 
DECRETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
I ] que se considere con derecho á un caballo cogido 
IÍQ en la ^ia, públ ica que se haila deposit-ido en 
Tribunal d« Sampaloc, se p r e s e n t a r á á reclamarlo 

tal esta Secre ta r í a con el documento que justifique su 
[a i nedad dentro del t é r m i n o de diez dias contados 
u i °de esta fecha; en la inteligencia que de no ha-

I ¡lo así, cae rá en comiso y se p rocederá á lo que 
gaej ibiere lug'ar. 
m í o que de órdeD ^ S^• Alcalde de esta Ciudad, 
ira o anuncia en la Gaceta of ic ia l para que llegue á 
(e i nocimiento del interesado. 

í ¿aoil», 13 de Agosto de 1894.—Bernardino Marzano. 

raer MORERÍA G E N E R A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
Q J DE FILIPINAS. 
Dj En los dias 16, 17 y 18 del presente mes es t a rá 

ierto el pago de las clases pasivas residentes en 
ez Península, que perciben sus haberes por esta Te 
lo feria, debiendo advertirles que después de la ex-
ma-esada fecha, no se h a r á pago alguno á dichas 

ojises, sin perjuicio de consignar los que dejaran 
c¡¿ percibir en la n ó m i n a que se fo rmará a l efecto 
\ l el mes p róx imo . 
eWiLo q'ie se anuncia para conocimiento de los i n -

Itarj esados. 
"ülauila, 14 de Agosto de 1894 .—José A n z c u n . 3 
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A- NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS 
fea MANILA. 

avisa ' i 
uí&nteR aci 8 ^ s ^ o s de I n s t r u c c i ó n p r imar ia . 

^ y Sustitutos, que e l dia i . ' de Octubre 

p r ó x i m o se n o m b r a r á la Junta directiva de la Aca
demia p e d a g ó g i c a creada por Decreto Superior de 23 
de Febrero del corriente a ñ o , á cuyo fin solo se 
a d m i t i r á n las instancias que para formar parte de 
la Academia se presentaren antes del 31 del mes ac
tual , supuesto que s e g ú n el n ú m 3.° del art . 4 . ° 
del Reglamento o rgán ico aprobado el 20 de Jul io 
ú l t i m o , los expedientes de admis ión se r e so lve rán á 
los treinta dias de presentados. Las instancias pos
teriores á la fecha indicada se d e s p a c h a r á a d e s p u é s 
del nombramiento de dicha Junta. 

A d e m á s se avisa que en los dias 27, 28 y 29 de 
Septiembre t e n d r á n lugar en este Establecimiento los» 
e x á m e n e s para obtener el t í tu lo de Ayudante, con
forme á lo prevenido en el art. 21 del Reglamento 
aprobado por Real ó rden de 11 de A b r i l de 1894. 
Los programas á que debe sujetarse dicho e x á m e a 
constan en la Gaceta de 10 de Marzo de 1893 

P. O. dei D . — E l Secretario, Antonio P a r é s S. J 

E l Comisario de Guerra Interventor de Trasportes 
Militares de esta plaza. 

Hace saber: Que hab iéndose dispuesto por la su 
perioridad que se adquiera, por medio de subasta 
una Lorcha de 35 á 40 toneladas para el servicio 
Fac to r í a s de l l i g a n , se convoca por el presente á 
una púb l i ca l ici iación que t endrá lugar en esta Co
misaria de Guerra, sita en la calle Gunao n ú m e r o 2 , 
el dia 16 del corriente á las 10 de su m a ñ a n a con 
sujeción á los pliegos de condiciones facultativos y 
ecónomicas que se hallan de manifiesto en la citada 
depeodiencia tuáos los dias no fr iñados y bajo e l 
pr ció l ími te de tres m i l setecientos pesos. 

Las proposicionss se p r e s e n t a r á n en pliego cerrado, 
extendidas en papel del sello déc imo y redactados 
con entera sujeción al modelo que se inserta á 
con t inuac ión de este anuncio, sin enmiendas n i ras
paduras debiendo i r a c o m p a ñ a d a s del documento que 
acredite haber impuesta en la Caja de Depósi tos de 
esta Cap ta l , l a cantidad equivalente al cinco por 
ciento del precio fijKdo como l ími t e con arreglo á 
la condic ión octava del pliego aprobado. 

Manila, 4 de Agosto de 1894.—Ricardo Garibaldi . 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N . . . N . . . vecino de . , . domiciliado en la 

calle de . . . n ú m e r o . . . enterado del anuncio plie
gos de condiciones y del precio l ím i t e fijado para 
la adqu i s i c ión por subasta de una Lorcha de treinta y 
cinco á cuarenta toneladas para el servicio de las 
Factorias Militares de l l i g a n , se compromete á en
tregar dicha e m b a r c a c i ó n por el precio de :en letra.) 

Y para que sea vál ida esta proposic ión se acom
p a ñ a el ta lón de depó- i to prevenido. 

Fcha y firma del proponente. 

E l Intendente M i l i t a r de este D i s t r i t o . 
Hace saber: que en v i r t u d de lo dispuesto por 

el Excmo. Sr. Cap i t án General de estas Islas en 16 
de Enero ú l t i m o y con arreglo á las prescripciones 
del Reglamento de contra tac ión de 18 de Junio de 
1881 y d e m á s disposiciones vigentes, se convoca á 
p ú b l i c a l ici tación para contratar el arroz y pa láy 
que sean nesesarios en el t é r m i n o de dos a ñ o s , pam 

suministro á las tropas y caballos de este Ejér 
cito en las Fac to r í a s de Subsistencias del Distr i to, 
cuyo acto t e n d r á lugar en los estrados de esta I n 
tendencia á las 10 de la m a ñ a n a de! dia 17 del mes 
de Agosto p r ó x i m o venidero ante el T r ibuna l de 
subasta correspondiente y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta De
pendencia todos los dias no feriados. 

Las proposiciones se p r e s e n t e n t a r á n en pUegos ce
rrados, admi i i éndose por el Tr ibunal de subasta me
dia hora antes de la anunciada para dicho acto é i r án 
extendidas en papel sellado de la clase décima y con 
arreglo al modelo que se fija al p ié de este anuncio, 
a c o m p a ñ a d a s del ta lón correspondiente que ascenderá 
al cinco por ciento del total importe del servicio 
hecho en la Caja de Depósi tos de esta Capital . Ade
m á s debe rá acreditarse la capacidad legal del prop ) -
nente todo ello con arreglo á lo estipulado en las 
condiciones 18.a y 1 9 / del pliego para este servicio. 

Mani la , 11 de Julio de 1894.—Manuel Valdivielso. 

MODELO DE PROPOSICIONES. 
Don Fulano de Tal vecino de . . . . habitante en 

la calle de n ú m e r o . . . enterado del pliego de 
condiciones para contratar el arroz y pa láy que seaD 
necesarios en el t é r m i n o de dos años para el sumi-
ministro á las tropas y caballos de este E jé rc i to , s( 
compromete hacer dicho suministro con sujeción a; 
expresado pliego á los precios siguientes: 

Pesos. Cént 

B n M a n i l a . 
Por cada hectolitro de arroz, tantos pe

sos y tantos cén t imos en letra. 
Por cada i d . de p a l á y , tantos i d . tantos 

id . en i d . 

E n Ponapé , 
Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos c é n t i m o s en letra. , •% » 

E n Yap. 
Por cada "hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos c é n t i m o s en le t ra . . « » » 

E n Puerto Princesa. 
Por cada hectó l i t ro de -arroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en letra. . » » 
. E n Joto. 

Por cada hec tó l i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra. . » x> 

E n Cottahato 
Por cada hectó l i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en letra. . » » 
E n Pamng-Pa rang . 

Por cada hectó l i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra . . » 

E n Zaniboanga. 
Por cada hectól i t ro de a r ro^ tantos pe

sos tantos c é n t i m o s en letra. . » » 
E n Tuku^mi . 

Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra. . » » 

E n M ü a m i s . 
Por cada hec tó l i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en letra. . » » 
E n l l i g a n . 

Por cada hectói i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra. . » » 

Por cada id . de palay, tantos i d . tantos 
i d . en i d . . » * 

E n Omite . 
Por cada id . de arroz, tantos i d . tantos 

i d . en i d . , » » 
Y para que sea vá l ida és ta proposición se a c o m p a ñ a 

ei correspondiente ta lón de depósi to . 
Fecha y firma del proposente. 

ERECCION G E N E R A L DE A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

S e c t t a r i a de Reintegros. 

E n cumplimiento á lo mandado por el Excmo. S r . 
Director general en providencia de esta fecha, se cita 
y llama k D . Gerón imo Salamanca, Vacunador 
electo que fué del Distri to de Masbate y Ticao, y á 
D . L ú e a s Rosario G ó m e z , vecino del arrabal de Santa. 
Cruz de esta Ciudad, para que comparezcan en e l 
t é r m i n o de 30 dias en esta Sec re t a r í a , para ente
rarles de un asunto que les concierne y , de no ve
rificarlo en el plazo s e ñ a l a d o , les p a r a r á e l perjuicio 
que en derecho haya luga r . 

Mani la , 11 de Agosto de 1894.—Luis Brabo 2 

E l Excmo. é I l t m o . Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el d ia 
7 de Setiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se ce l eb ra rá ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia de 
Ja Laguna , subasta púb l i ca y s imu l t ánea para arren 
dar por un t r ienio el arbitr io de sello y resello de 
pesas y medidas del l . e r grupo de dicha provincia , 
bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de quinientos 
noventa pesos, cuarenta cén t imos (pfs. 590í40j anuales 
con entera y estricta sujeción al pliego de cendicio-
aes publicado en la Gaceta de esta Capital , n ú m . 697 
correspondiente al dia 29 de Noviembre de 1893. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el sa lón de actos 
públicos del exprés do Centro Directivo, sito en la 
casa D Ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta pod rán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel dei sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado el documento de g a r a r n í a correspondiente. 

Mani la , l . ' de Agosto de 1894.—S). Jefe de la Sec
ción de G o b e r n a c i ó n . — R i c a r d o Solier. 1 

E l Excmo . é I l t m o . Sr. Director general, por acuerdo 
de este fecha, ha tenido á bien disponer, que el d i » 
7 de Setiembre p r ó x i m o venidero á las diez de su m a 
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general subasta públ ica y s i m u l t á n e a para 
arrendar por u n tr ienio el arbitr io de sello y resello de 
pesas y medidas del 3.er grupo de esta provincia , 
bajo e l tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de cuatrocien
tos cuarenta y un pesos, cincuenta y seis cén t imos (pfs 
441*56) anuales, con entera y estricta su jec ión a i 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de esta Ca
pi ta l , n ü m . 161 correspondiente al dia 8 de Diciem
bre de 1888. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el salón de actos p ú 
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
á abasta p o d r á n presentar sus proposiciones exten
didas en papel de l sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisa
mente por separado e l documento de g a r a n t í a corres
pondiente, 

Mani la , l . o de Agosto de 1894.—El Jefe de la Secc ión 
de G o b e r n a c i ó n , Ricardo Solier, t 
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diencia establecida en el arrabal de Tondo, cal], 
linas n í im- 17 con el objeto de contestar á l0j 
gos que le resultan en dicho sumario núm 
siendo apercibido, qae de no verificarlo así, ¿I 
clarado rebelde y le p a r a r á el perjuicio á que Ú 
l uga r . 

Con tal motivo, ruego y encargo á todas k 
toridades, tanto civiles como militares proced^ 
busca del espresado sugeto, cuyas s e ñ a s pepü 
son de estatura baja, cuerpo regular, ojos jw 
nariz chata, barba l a m p i ñ a , pelo negro, en e 
de ser habido lo conduc i r án en concepto ¿e 
cesado á m i d ispos ic ión , en este Juzgado. 

Manila, á 2 de Agosto de 1894.—Rosendo l ü 
•~-El Escribano, J o a q u í n Argote. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancj 
In t ramuros recaida en esta fecha en los autos 
tivos seguidos en el mismo y E s c r i b a n í a del 
refrenda por el Procurador Don Eugenio 
nombre de Don Antonio M.a Barre io , coatw 
Sres. Frois y O.8 sobre cobro de Veintisiete mü 
cientos pesos, se saca á púb l i ca subasta que \ 
l uga r en los Estrados de dicho Juzgado a Us 
de la m a ñ a n a del dia primero de Setiembre pm 
el edificio «Teatro Circo Zorr i l la» enclavado en 
de su propiedad de Don A n d r é s Frois situad 
la calzada del I r i s del arrabal de Quiapo y 
por el frente con dicha calle, por la derecha 
entrada con so'ares de Don Narciso Paterno 
Mateo Cecilio y Doña Felipa Gonzaga, por ¡L 
quierda por la calle de San Pedro del mismo ^ 
bal y por la espalda con un Estero de fom» 
g u i a r , que mide una superficie de m i l setené 
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S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O 
DE BATANGAS-

Vacante la plaza de Conserje de esta Casa Con
sistorial por f a ü e c miento del que la ocupaba dotada 
con el haber anual de pfs. 144*00, se anuncia á 
fin de que los que deseen ocuparla presenten sus 
solicitudes dentro del plazo de 15 dias contados desde 
el 11 del actual, a c o m p a ñ a d a s de los documentos 

« o n que screditen tener las circunstancias signisntes: 
l . " ser mayor de 40 a ñ o s , 2.° buena conducta y 3.° 
ssber hablar y escribir el castellano cuya ú l t i m a c i r 
cunstancia se a c r e d i t a r á en un e x á m e n á que de
berán sujetarse los aspirantes pasado dicho piazo. 

Lo que de ó rden del Sr . Gobernador Presidente y 
en cumpl imiento de lo acordado por la Corporac ión 
se publ ica para conocimiento de los aspirantes. 

Batan gas, 7 de Agosto de 1894.—Marcial Calleja. 

Vacante la plaza de V i g i l a n t e 3.o de este A y u n 
tamiento dotada con el haber anual de pfs. IÜO'00 
por fallecimiento del que ia d e s e m p e ñ a b a , se anuncia 
a l p ú b l i c o para que los que deseén ocuparla presenten 
sus solicitudes dentro del plazo de quince d í a s , con
tados desde el 11 del actual, a c o m p a ñ a d a s de los do
cumentes que just if iquen hallarfe ios aspirantes re-
Testidos de los requisitos siguientes: 1.° ser mayor de 
'25 a ñ o s , de buena conducta y saber hablar y esribir 
e l castellano, cuya ú l t i m a circunstancia se a c r e d i t a r á 
i n un e x á m e n k que d e b e r á n sujetarse aquellos, ad-
v i r l i éndose que para el d e s e m p e ñ o de dicha plaza 
s e r á n preferidos los licenciados del E jé rc i to . 

L o que de órden d^l Sr . Gobernador Presidente y 
en cumol imiento de lo acordado por la Corpo rac ión , 
ge publica para conocimiento oe los aspirantes. 

Salangas, 7 á e Agosto de 1894.—Marcial Calleja. 

J U N T A P R O V I N C I A L D E A L B A Y . 
L a Junta pnrvincia l de Albay en ses ión de 5 del 

actual acordó , que la plaza de Seretario de la misma, 
dotada con e l haber anual de mil quinientos pesos, 
se provea por medio de concurso d á n d o s e , para so
l i c i t a r l a , un plazo de t re in ta dias, á contar desde la 
fecha en qoe: se publ i^se ei anunci© en la Gaceta 

&sh Mmibs* 

Los que aspiren a l d e s e m p e ñ o de dicha plaza, de
b e r á n d i r i g i r sus instancias documentadas, al Gober
nador C i v i l Presidente de la Junta, haciendo constar 
los extremos siguientes: 

Ser españoles ; mayores de 25 a ñ o s ; estar en el 
pleno goce de sus cerechos civiles; sus servicios al 
Estado, la p í o v i n c i a ó el Munic ip io , con dec larac ión 
de no haber sido objeto de expediente administra
t ivo n i haber sido procesados judicialmente; y los 
t í tulos a c a d é m i c o s con que se hallen investidos. 

E n vista de las instancias presentadas, la Junta ele
g i r á a l que acredite mayor apti tud y servicios y el 
elegido q u e d a r á sujeto á las Leyes generales de los 
funcionarios del Estado y á ios Reglamentos espe
ciales vigentes á que en lo sucesivo se redacten. 

A l b a y , 18 de Julio de 1894.—El Secretario acci
dental , Florencio Magdaraog. .17 

•c4 

Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez de 
primera instancia del Distri to de Quiapo y Decano 
de los de esta Capital . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Vicente 
de la Cruz, natural de Bulacan, vecino de Santa 
Cruz, de 28 años de edad, de estado soltero, de p ro 
fesión cechero, para que en el t é r m i n o de 30 dias, 
contados desde el siguiente a l de la publ icac ión de 
este edicto en la «Gaceta oficial de M a n i l a , » se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel púb l i ca de esta 
provincia a l objeto de responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa n ú m . 5246 que 
ins t ruyo por imprudencia temeraria; ape rc ib iéndo le á 
su vez que de no verificarlo aeí se rá dpclarado re
belde á los l lamamientos judiciales pa rándo le en conse
cuencia los perjuicios á que en derecho hubiere lugar . 

Asimismo ruego y encargo á todas las d e m á s au
toridades y agentes de just icia procedan á ia apre
h e n s i ó n y captura del llamado por este edicto quien 
debe rá ser remitido en eu caso á este Juzgado. 

Dado en Mani la , Juzgado de primera instancia del 
Distr i to de Quiapo, á 10 de Agosto de 1894.—Segundo 
Isaac de las Pozas y Langre — A n t e m í , Eustaquio 
V . de Mendoza. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Salvador 
Castro, natural de Calumpit , de 18 años de edad, 
de estado soltero de oficio criado, para que en el 
t é r m i n o de 30 dias, contados desde e l siguiente al 
de la pub l i cac ión de este edicto en la «Gaceta oficial 
de Mani la ,» se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
p ú b l i c a de esta provincia , al objeto de responder á 
los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
n ú m . 5948 que ins t ruyo, aperc ib iéndole á su vez que 
de no verificarlo así será declarado rebelde á los l la
mamientos judiciales , p a r á n d o l e en consecuencia los 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

A s i mismo ruego y encargo á todas las d e m á s auto
ridades y agentes de just icia procedan á la a p r e h e n s i ó n 
y captura d d llamado por este edicto quien deberá 
ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Mani la , Juzgado de primera instancia del 
dis tr i to de Quiapo, á 10 de Agosto de 1894.—Se
g u n d o Isaac de las Pozas y Langre ,—Ante m i , P l á 
cido del Barr io . 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia 
del distr i to de Quiapo, dictada en la causa n ú m e r o 
5882 que fe sigue contra Vicenta Oliveros por estafa 
se cita, ¡ lama y emplaza á ios consortes Casimiro 
y T r i n i o g y á S a l o m é , madre de la ú l t i m a , vecinos 
de la ca le de Taram, arrabal de Ermi ta , para que 
en el t é rmino de 9 dias, contados desde el siguiente 
al de la pub l icac ión del presente edicto en la « G a 
ceta oficial de Manila ,» se presente en este Juz
gado á los efectos oportunos en la expresada causa, 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo así dentro 
de dicho t é r m i n o le p a r a r á n los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar . 

Dado en Msni la y Juzgado de 1.a instancia del 
d i s t r i to de Quiapo h 10 cíe Agosto de 1894 .—Plác ido 
del Barr io . 

Don Rosendo Ruf^sta y Requesens, Juez de primera 
instancia de! Distri to de Tondo, de esta Capital. 

Hago saber: Que en el sumario que instruyo por 
el delito de lesicnes he acordado en providencia de este 
dia, la pub l i cac ión de la presente requisitoria, por 
la cual , cito, llamo y emplazo á Francisco Mendiola, 
(a) T e n í e n t e n g Quico, indio, casado, de 38 a ñ o s de 
edad, de oficio labrador, natural y vecino de No-
valiches, para que en el t é rmino de SQ dias, con
tados desde el siguiente al de su in se rc ión en la 
tGaceta de Mani l a j» comparezca en m i Sala au-
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ocho metros noventa c é n t i m e t r o s en la cantidai 
ve in t i sé i s m i l cuatrocientos sesenta y ocho pes, ^ 
venta c é n t i m o s m á s los muebles y d e m á s efecto.-
tentes en el mismo consistentes en Una mesil 
Viena negra .—Un sofá de i d . idem. - -Dos mecí 
de id . id.—Dos sillones de i d . id.—Ocho siL'i 
i d . i d .—Una cortina de lana con vara, argolli 
dos claves de madera.—Treinta y cinco doceoi 
sillas con b r a z o s . — V e i n t i s é i s i d . i d . sin brazos; 
tenta depósi tos de i ata.—Setenta y cuatro id 
cristal con pescante.—Cuarenta y dos i d . mec¡| 
con id .—Veint icua t ro i d . de faro, latón.—D01 
matorias de c r i s t a l .—Vein t i s é i s faroles con vidri 
cal le .—Uua manguera lona con pi tón de latoi 
sus torni l los que comprenden á ios dos grife^ 
e s t án dentro del T e a t r o . - - V e i n t i d ó s telones, 
tinueve bas t idores . -Nueve bambaJioa?.—Ciei 
cuenta piezas correspondientes ai decorado espreiei 
— Ocho faroles de v id r io con depós i to de iaia.-
estangas de luces para de t r á s dt; ios bastidors isde 
la escena avaluados todos en m i l nuevecietMirio 
senta y ocho pesos setenta c é n t i m o s , haciendesa 
s e n t é que el espresado edificio saca á subasti 
dependientemente del solar en que¿;se halla edifi 
que es como queda dicho de la propio lad de¡ 
A n d r é s Frois, y sin haberse suplido previamel 
fdita de t í tu los de propiedad y en un solo lote o 
muebles y efectos relacionados, no admitiéndosí 
posiciones por separado, as í como que no 
tomar parte en la subasta sin acreditar haber 
signado en la E s c r i b a n í a ó en el Estabiecifl 

El 
leltc 

p ú b l co destinado al efecto ei diez p r cieo 
importe del a v a l u ó . 

Lo que se anuncia a l públ ico para ol c< «a 
miento de los iicitadores. 

Mani la 9 de Agosto de 1894.—Manuel Blas 

En 
ciDffertl 

Pe 
(«eríl 

uesl 

ell 
Lo 

Don Bruno F a r i ñ a y Tá leos , Juez de 1.a im 
en propiedad de esta provincia , que de eslij 
pleno ejercicio de sus funciones , e> infrascril» 
criba no da fé. 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo a 10 
L e ó n , natural y vecino de Or ion , soltero, m 
21 años de edad, de estatura más que medianM 
robusto, color moreno, pelo y cejas negros, ojos 
nados, nariz cheta, boca ieguiar , barb-. poHmj 
de D a m i á n y Eustaquia de Rojas, para que en , 
mino de 30 dias, contados desde la p r i ^ J | 
bl icac ión de este edicto, se preaeote en este 
ó en la cárcel púb l i ca de esta provincia, a e9« 
la pena de un a ñ o 8 meses y 21 dias y ^ 
correccional, y otra dos rmses y un día de 
mayor á que ha sido condenado por Real e.p 1 
reca ído en la causa n ú m . 1829 que se sigu»6 ti 
el mismo por lesiones, bajo apercibimiento 1 
no hacerlo dentro del t é r m i n o indicado, & 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Balanga, 9 de Agosto de ^ 
F a r i ñ a . — P o r mandado de su S i í a . , Pablo 
lauanbayan. 
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IMP. DE RAMÍREZ Y CMP.'—MAGALLANES, 
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